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DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO
isresTOCiA

Las leyes y las disposiciones gene’ 
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen olieialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Novienibre de Î838.)

SE SUSCRIBE
EN LOGROÑO.

y ISb&'eria de S>. AfuU^TlN 
Mereado 53 y Sletaelon «&.

EN PROVINCIAS;

Esb 3a» prSuelgsaies Obrería*»

PRECIO DE SÜSCRICION.

En Logroño —Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Enera’—Por un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 44.—Por seis id. ,84.—Por ua 

I año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

mil mih

PRESIDENCIA DEL CMISEJO DE MINISTROS

SS. MM. elKeyD. Alfonso y la
Reina Doña Maria Cristina (qje
Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en sn impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In’ 

fanta heredera doña María de 
las Aíercedes, y SS. AA, RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña Mai ía da la Paz y Doña María
Eulalia.
KffîanaEaBgaeaaBeamoiairaaKiaewasiaBaBiaRKaBennnsanBm 

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ÔRDEN.

Remitido á informe del Con
sejo de Estado el expediente 
promovido por varios vecinos de 
Santiago respecto al uso de ban
quetas ó imperiales en los ca- 
rruages públicos, las Secciones 
reunidas de Gobernación y Fo
mento de dicho alto Cuerpo han 
emitido ei siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,: En cumplimien
to de lo dispuesto de Real órden, 
han examinado las Secciones el 
adjunto expediente promovido 
por varios vecinos de Santiago 
(Coruña) sobre uso de las ban

quetas en los carruages públicos.!
Los recurrentes acudie’“on al 

Gobernador de la provincia ex
poniendo que la Empresa de co
ches titulada la Ferro-carrilana, 
infringiendo el reglamento de 13 
de Mayo do 1857, había intro
ducido la novedad de colocar so
bre la cubierta de aquellos, ade
más de los asientos que dicha 
disposición señala con la deno
minación de cupé, Jos llamados 
imperiales ó banquetas, con gra
ve perjuicio del público.

Las razones que tuvieron pre
sentes al consignar en el regla
mento para el servicio de carrua
ges públicos las condiciones á 
que debían estar sujetas en su 
construcción y el número de 
asientos que podían tenor, auto
rizando solamente la colocación 
de una banqueta (cupéj, fueron 
las poderosas de seguridad per
sonal de los viajeros y el propó
sito de que quedara un espacio 
que fuera suficiente paratraspor
tar los equipajes sin riesgo de 
que fueran sustraídos.

En el caso á que se contrae 
este informe suceda que los ca
rruajes de la Ferro-carrilana, á 
causa de la aglomeración de 
asieutos en su parte superior, 
ofrecen, según informe faculta
tivo, el inconveniente de inesta
bilidad y; la falta de sitio para 
colocar los equipajes, y por lo 
tanto no reúnen las condiciones 
necesarias para que puedan cir
cular libremente, como previene! 
ei reglamento.

En su virtud, entienden las’ 
Secciones que se debe mandar j 

|á la Empresa que retire de kj 

circulación los carruajes de que 
se trata hasta que los reforme 
con arreglo á lo que determinan 
las disposiciones vigentes, enten
diéndose que para volver á des
tinarlos ai servicio público se 
requiere que preceda el oportu
no reconocimiento facultativo.»

A’ conformándose S. |M. el 
Bey (q. D. g.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propo
ne.

De Real órden lo digoá V. S., 
con devolución del expediente de 
referencia, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guar
de á V.S. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1880.

LASALA.

Sr.Gobernador de la provinciade 
la Goruña.

Remitida à i aforme del Con
sejo de Estado la consulta ele
vada por V, S. á este Ministerio 
acerca de que si.puede dispen
sarse de las condiciones exigidas 
por los art. 13 y 27 del regla
mento de carruages de Í3 de 
Mayo de 1857 á la Empresa de 
los del del servicio de correspon
dencia con los ferro-carriles del 
Noroeste de España, las Seccio
nes reunidas de Gobernación y 
Fomento de dicho alto Cuerpo 
han emitido el siguiente dictá- 
men:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo es
tas Secciones lo que so les pre- 
viene de Real órden, han exami-

■BHEaaBKaBBHBBMsKEMMBnnMBaHeaMaBBKaaaBBM»

nado el adjunto expediente en 
que el Gobernador de Oviedo 
consulta al Ministerio del digno 
cargo de V. E. si se puede tole
rar à la Empresa Servicio de co
rrespondencia del ferro-carril del 
Noroeste que coloque en el pes
cante de los carruajes públicos 
á los empleados del ferro-carril 
que viajan^en comisión del servi
cio, y si igualmente puede dis
pensarse á los conductores y ma
yorales de llevar la hoja de ruta 
en que deben hacer constar los 
nombres y destinos de los viaje
ros y los bultos que conducen 
en cada expedición ó viaje.

Poderosas fueron las razones 
que se tuvieron presentes al dic
tar el reglamento de carruajes 
públicos para no permitir que 
en el pescante vryan más perso
nas que las encargadas de la con
ducción, con excepción de los 
guardias civiles de servicio en 
los caminos, que podran colo
carse al lado del conductor cuan
do fuere preciso, y para ordenar 
que éste ó el mayoral lleven ho
ja de ruta.

La necesidad de atender á la 
seguridad de los viajeros, la no 
ménos importante de que la 
Guardia civil pueda trasladarse 
con rapidez al sitio donde sea 
precisa su presencia ya para 
cumplir cualquier otro objeto de 
su instituto, fueron considera
ciones que no desvirtúan lo ale
gado por la Empresa en su ins
tancia, ya por que las comisio
nes que encarguen á los emplea
dos de los ferro-carriles no debe 
merecer al Gobierno preferencia 
sobre ei servicio encomendado á
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civil, ya también pori 
ruta puede fácibj 

nd erse en el punto de 
los coches, aun cuan- 

la Empresa de carrua- 
las de ferro-carriles del 

^^Vy Noroeste las que despa- 
^H^los billetes para ocupar ios 
Pantos.
^En su virtud, entienden las 
Secciones que se deben resolver 
negativamente ambos extremos 
de la consulta.»

Y conformándose S. M. el 
Bey (q. O. g.) con lo propuesto 
en el preinserto dictámen, se ha 
rervidoresolver como en el mis
mo so propone.

De Ideal orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos afios. Madrid 28 de Oc
tubre de 1880.

LASALA.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Oviedo,

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de de Abril de 1880. 
(Continuación.)

¡ Núm. 42. Felix Curres y Viaoa. 
Alegó ser hijo de padre pobre y sexa
genario, cuya excepcioQ ha sobreveni
do despues del ingreso en Caja. De
clarado soldado con reclamación. 
Exaroiuado el expediente justificativo. 
Resultando que el padre Laureano Co
rres ha cumplido la edad do sesenta 
años y si bieu tieneDtros hijos se ha
llan casados y son pobres; Resultando 
que si bien figura en el amillarami^nto 
con la cantidad de trescientas veinti
trés pesetas de utilidades líquidas iu.- 
ponibks, procede de tierras que lle
vaba en colonato y no de b'enes pro
pios: Resultando se prueba que el mo
zo vivía en compriñía de los padres á 
cuya subsistencia y à la de una her 
mana menor de 16 años contribuía con 
el produclode su trabajo: Considerando 
se hallan bien probadas las circunstan
cias que constituyen la excepción: 
Vistos el caso primero art. 92; reglas 
1? 8.* y 9 ‘ dei 93 y párrafo segun
do del noventa y cuatro de la ley de 
reclutam ento, se acordó revocar el 
fallo dei Ayuotamieato y declarar 
exceptuado del servicio activo y des
tinado á la reserva al mozo Felix Co
rres Viaoa, cubriendo la baja el núme
ro 77 Jésus de Vega y Gutiérrez. El 
Sr. Presidente advirtió à los interesa
dos el derecho que !a ley les concede 
para alzarse de este acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción dentro del término de quince 
dias.

iMuro de Cameros.
Número 2 Aquilino Hernández 

Soria. Ingresó en la Caja de Madrid el | 
17 del actual, según comunicación, de ¡ 

la que se dió traslado al Sr. Camandan- 
te de esta provincia à flu da que el 
mozo fuese alta en activo y baja el nú
mero 5 Andres Fraile Martinez que 
pasa á la recluta. {

Munilla.

Número 6. Francisco Fernandez 
Saenz. Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagenario, siendo exceptuado sin re
clamación. Pendiente de presentación. 
Visto el espediente se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento y e! mozo fué alta à 
la reserva.

Se levantó la sesión.—R1 Secetario, 
Joaquin Fárias.

Sesión extraordinaria de 21 de
Abril de 1880.

En la ciudad de Logroño á veintiún^ 
de Abril de mil ochocientos ochenta, 
siendo la hora de las diez de la maña
na, se reunieron .prévia convocatoria 
bajo la presidencia del Sr. i . Juan Ma
nuel de Miguel, los Sres. Diputados, 
Merino, Iñiguez Breton.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Se resolvieron 1 s siguientes inciden
cias del reempldzo actual.

Sojuela.

Número 1, Felix Roaitro Fernan
dez. Profeso en el Colegio de Escuelas- 
pías de San Marcos de León. Se pasó à 
la Caja el certificado á fin de que fue
se admitido quedando cubierto el cupo.

Viguera.
Número 25. Manuel Mesanza Zaba

leta. Ingresó en la Caja dé Córdoba el 
16 del actual. Se acordó fuese alta á 
la recluta como excedente óe cupo.

Pradejón.

Núm. 8. Guillermo Martinez Mi
randa. Ingresó en la Caja de Barc-lona 
el dia 13 dei corriente. Se acordó fuese 
alta pnra el serví io activo, y baja el 
número 15 Feiix Vicioso Pellejero que
dando destinado á la recluta.

Matute.

Número 6. Enrique Alvarez Corral. 
Voluntario en el Regimentó Infantería 
de Gareliduo. Se acordó fuese alta en 
concepto de recluta disponible pasan
do á la Caja el certificado de exis
tencia.

Briones.

Núm. 25. Lamberto Salinas Grijal
va. Voluntario en el Regimiento Infan- 
terid de la Ptincesa. Se pasó á la Caja 
el certificado de exietencia y se soliciió 
la baja del númefo 29 Patricio Loza 
Quintanilla que pa-a á la recluta

Redimió con arreg o á las disposi
ciones de la ley, Braulio Ruiz Salazar 
número 40 del sorteo de Logroño. i

Se levantó la sesión =E1 Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 22 de Abril de 1880.

En la ciudad de L-^gronoa 22 de 
Abril de mil ochocientos ochenta, sien
do la hora de las 10 de la mañana, se 
reunieron, previa convccetoria, bajo la

presidencia del Sr. I). Juan Manuel de
Miguel los señores

Elipulado»:

Merino. 
Martinez.

Saturnino Palanco, 
Fontaun.

Talladores:
Monuel Ocon.
Antonio Palmero. 

Abierta la sesión y leida el acta de
la anterior fué aprobada.

Logroño.

Número 84. José María Fernandez 
de ürruiia y Sola. Alta á la recluta 
disponible como excedente de i upo.

Santa Coloma.

Número 1. Lúeas Mario García, 
Alegó su- hijo de padre pobre é impe
dido y fué declarado soldado con recla
mación. Pendiente de expediente justi
ficativo. Examinado este. Resultando 
que el padre Roque Mario es impedido 
para el trabajo, carece de bienes, tie- 
ne lío hijo casado pobre v otro menor 
de 17 años: Considerando bien proba
das las circunstancias de la excepción: 
Vistos el caso 1.” art. 92 y reglas 1 “ 
7- , 9. y 11, del 93 de la lev de re
clutamiento, se acordó revocar'el fa lo 
del Ayuntamiento, y declarar excep
tuado dpi servicio activo á Lúeas Mario ¡ 
Gúicia pasando á situación de reserva.' 
El Sr Presidente advirtió á .os intere
sados que la ley les concede recurso 
de alzada para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Núm. 6. Antonio Marín, y Marin. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué ex
ceptuado con reclamación. Examinado 
el expediente justificativo. Resultando 
que la madre es viuda y tiene dos hi
jos menores de 17 años: Resultando 
que los productos de sus bienes han 
sido estimados en 170 pesetas: Consi
derando que estos producios no son 
bastantes para la subsistencia de la 
madre y de sus hijos menores: Consi
derando bien probadas las c rcuostan- 
ciasde la excepción, se acordó confir
mar el Ello del Ayuntamiento.

Azofra.

Númrro 3. Jesús Arciniga Alonso 
Se acorde fuese alta en el servicio ac- 

por 
del

tivo como suplente de décimas 
Santa Coloma cubriendo la baja 
número 1 Lúeas Marin García.

Bdños de rio Tovia.

iNúm. 6. Sebastian Frías Uruñuela. 
Alagó mantener à su padre pobre se
xagenario y fué declarado soldado con 
reclamación. Examinados los expedien
tes justificativos. Resultando que si 
bien el padre es pobre y mayor de se
senta años no se prueba que el hijo le 
mantenga: Considerando que no puede 
aplicarse por tanto la regla sépti
mo artículo noventa y tres de la 
ley de reclutamiento, se acordó confir
mar el fallo del Ayurt¡miento y que el 
citado mozo sea alta difiriitiva en la re
cluta disponible. El Sr. Presidente ad
virtió al interesado que contra este 
acuerdo únicamente procede recurso 
de nulid.ad para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en el caso de 
infracción legal. !

y

Aleson

Núm I. Francisco Fernandez Ale- 
son. PendientH de que el Ayuntamien
to resol viera ta excepción alegada de 
sur hijo dé padre pobre é impedido. 
Soldado con reclamación. Reco’ocido 
el padre, fué consiOerado impedido 
para ei trabajo. Examinados los expe- 
ieiiles justificativos Resüilando que *1 
padre Francisco Fernandez es impedí- 
do para el trabajo, tiene otros tres hi
jos uftDores de 17 años y figura con un 
capital imponible de cuatro pesetas. 
Resultando se justifica que el hijo con- 
tiibnye à la subsislencia del padn ; 
Considerando se hallan bien probadas 
los circunstancias de la excepción: Vis
tos el caso 1.® art. 92 y reglas i.*, 7.*, 
8 *, 9.‘ y 11 del 93 de la ley recluia- 
niiento,, se acordó revocar el fallo del. 
Ayuntamiento, y declarar exceptuado 
del servicio activo pasando á situación 
de reserva al oatzo Francisco Fernan
dez Aleson. El Sr. Presidente advirtió 
á IOS interesados que contra este acuer
do les concede la ley recurso de alza
da para ante el Excmo. Sr. xMinistro de 
la Gobernación.

Manjarrés.
iNúm I. Juan Mata Velasco y Náje- 

re. Alvxó ser hijo de padre pobre se
xagenario siendo exceptuado sin re
damación. Revisado ¡el expedienta jus
tificativo, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

San Millan de la Cogolla.

Núm. 6. Gregorio Hervías Rins- 
res. Alegó ser hijo de padre pobre se
xagenario, siendo exceptuado sin recla
mación. Presente el mozo y revisadlo 
el expediente justificativo, se confirmó 
el fallo de! Ayuntamiento, siendo aquel 
alta en la reserva

Tricio.

Núm. 2, Federico Solozabal Fer- 
nendez. Alegó ser hijo de viuda pobre 
y fué declarado soldado con reclama
ción. Examinado el expediente justifi- 
cat’Vü, Resultando que la madre Mar
tina Fernandez es viud;» y no tiene 
oíros hijos Varones: Resultando que 
sns bienes han sido lasados en un pro
ducto de ochenta pesetas: Consideran
do se hallan bien probadas las circuns-, 
tancias de la excepción: Vistos el caso 
2.® del art. 92 y reglas 8/, 9.‘ y 11 
del 93 de la ley de reclutamiento, se 
acordó declarar exceptuado á José So
lozabal, siendo alta en la reserva.

Núm- 3. Vicente Matute García. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamaciou. Revisado 
el expediente justificativo, cuya aplia- 
cion se acordó el dia 30 de Marzo, se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento.

Bobadilla.

No habiendo resuelto e! Ayunta- 
mienlo definitivamente la excepción 
alegada por el núm 1.® Melquíades 
La Calle Azofra y en at'ncioii á que 
casi todos los vecinos son parientes de 
los mozos interesados, se acordó que 
resuelva el Ayuntamiento de Baños de 
rio Tovia, señalando el plazo hasta el 
dia 4 de Mayo próximo.

Camprovin.

Núm. 5. Juan FeroaDdez Rubio, 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre. Pendiente de ampliación de ex-

I pedienle justificativo. Examinado çsle,
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Número 6. Ildefonso (lampos Nic-
Sesíon de'"23 dó Abril de 1880.

Abril de 1880, s'endo la hora

Villa-

Se levan’ó la sesión —El Secreta
rio, J aqiiiu Farias.

va. Se acordó que ampliara el expr-i 
diente justificative, concediendo le. mi
no hasta el 4 de Mayo

Número 7. Pedro Saez Marfinez.
En la ciudad de Logmno, à 25 da 

de las

Reemplazo de 1877.
Núm. 3. Julian Iruzubiela Maga

ña. Medido, no alcanzó la talla kgal 
para el servicio activo.

Rodezno.

— « » —

a

s s

S
co go 

*

do. No presentándose se acordó se ios-! Jen este concepto produciendo la baja 
truyera expediente de prófugo. del numero 38 Dámaso Sanchez Girae-

j ¡nez que pasa a la recluta disponible
Gruñuela j À 5^ aprobaron los expedientes de sus-

vú.nnnnP. iiHpfnn.A Camno. Nic-' I utucioo y se acordó admitir como 
sustituios de los reclutas Anselmo Mu-

Resultando que el padre León Fernan- 
ilez cumplió la edad de sesenta aOos el 
21 de Febrero último: ResuMsnio tiene 
úna hija impedida y un h«jo tïienor de 
15 años: Resultando que sos bienes han 
sido lasados en nn producto de ciento 
sesenta y una pesetas 46 céntimos: 
Resultando se justifica que el mozo 
contribuye á la subsistencia del padre 
y hermanos; Considerando bien proba- Ige adoptó igual acuerdo 
da las circunstancias de la excepción; 
Vistos el art. 90 caso 1.* del 95 y re- Reemplazo de 187/. 
glasl.*, 8. , 9 y 11 Número 4: Francisco Saez 
de rec ulnmienloseacoidor , rán. Alegó tener nn hermano sirvien- 
delAyunlanae.ilo,y decla^ L ,, 
a mozo Juan Fejnand „ Isla (le Coba. Reconocido, útil, con- 
alla en la reserva J ' .nnira forme, Se acordó solicitar certificado 
a lvirlió a los interesad q - je existencia del hermano y que el 

de alz ida p, ra aule el Ex m . . . Ljourso pendiente y baja el número O
" Mm 9 AgSr Lúeas. ~no^Marcos Aaen.io qne pasa

Alegó ser hijo de padre ma’ húmero 5 Gregorio Eslehas Si- 
pobre y fue s n rM’am-- f,„. declarado corto de 
clon. Exara,u.do el expediente L,,,. para activo 
caiivo arapfiado, se confirmo el fallo Bernardino Saenz Ver-
del Ayuntamiento. I Iggp^o. Alegó tener un hermano sir-

Renmplazo de 1877. viendo por su uerteen el Ejército, 
I se acordó solicitar certificado de exis- 

Núm 6. Emeterio Quintanilla Ru-1 Lgfæjy y que el mozo fuere alta à la 
bio. Resultando que el hermano con-| |rg(.iy|a con nota pendiente devrecurso, 
linua en el servicio en concepto de o -i । 
Voluntario, no teniendo aplicación lo | Hormillla. 
dispuesto en el caso 10 art. 92 (leila fidracro 3 Melquíades Rojas Nal- 
ley de reclutamiento, se .1 La. itesullando que el hermano se en- 
Citado mozo fuese alta à I jcueotra en situación de reserva, sel 
ponible. Ijacordó solicitar que aquel fuese alta 

Huércanos. 11 definitiva en el servicio activo. 1 
_ ¡ Número 4. Florentino Alvarez, 

Nú n. 2. Doroteo Saez Magaña. I I p^,.Q^ndez. Alegó ser hijo de viuda po- 
Alegó ser hijo de padre pobre sexage-l y exceptu; do sin redamación 
nario y fué exceptuado sin reclamación. I jvj40 expediente se confirmó el fa- 
Ampliado el expediente justificativo y i |uq Ayuntamiento sieudo alta en ' 
revisado, so con firmó el fallo del Ayun-| hg reserva. 
lamienlo. , kh- __ I 1 Se acordó pasar una comunicación 

al Alcalde ordenándole se presento 
con el Secretario á fin de recibir ins- 
Iruccioo s acerca de la forma en que 
la de practicarse la revision de bs ex

cepciones otorgadas en 'os reemp'azos 
anteriores, I

Hormilleja.

Número 2: Emelcrio Martinez Díaz. 
Alegó ser hijo de padre pobie y sexa
genario y fué exceptuado. Visto el 
expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Se acordó hacer al "Alcalde igual 
prevención que al de Hormilla. |

Reemplazo de 1878.

Canillas.
Número 1. Manuel María LozaGas- 

tro. Reconocido, fué declarado pen
diente de curación.

Se «c.'irdó dirigir al A'calde igual 
orden que à los dos anteriores.

So tés.

ñoz Ari.cdo, numero 3 del alistamien
to de Valiiemadera y Enrique Sellen 
Hincón número 14 del cupo de Alfaro 
pira el presente reemplato álos licep- 
ciados de i Ejército José Majan Cuesta 

i y Julián Gonzalez Garcia cou la obli
gación de servir en el Ejército de Ul
tramar.

Se aprobó igualmente la sustitución 
del recluía Gerónimo Francisco Beni
to Burgos, número 15 del sorteo de 
Munilla para el actual teemplaz 1 por 
Ruperto (jarcia Ornos perteuecieole à 
la rcicrva cambiando reciprocamente

e situación.
Se concedió permiso al acogido en 

a Gasa de Beneficencia Geferino Sara
via y Soles, recluta disponible para 

ue pueda sustituir por cambio en si- 
oacion, el mozo Felipe Garnie•, sol

dado por el cupo de Nagera,

10 de la mañano, se p unieron bajO 
la presidencia de Don Juan Manuel de 
Miguel losseflores

l)ip(i<:«dos.
Merino, 
Marlint z.

Faeiihativos.
Loreiiltí.
Alfaro.

Taliadore».
Bernardino Elias.
Antonio Palmero.

Alfaro.
Número 29. Máximo Lopex Matute

(Se continuará.)

Núm. 3 Severino Gonzalez Nájera 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué! 
exceptuado sin reclamación. Visto el 
expediente justificativo ampliado, se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento.

Num. 4 Andrés Magaña Murga. 
Recibido el certificado de exigencia 
del hermano que sirve por so suerte en 
el ejército, se acordó declarar excep
tuado aquel mezo, siendo baja en acti
vo y alia en lares rva.

00 
00

S OJ

o
Z

Niim. 4 Gumersindo Benes Velez. 
Voluntario en el Gu'^rpo do la Guardia 
Civil. Comandancia de Navarra. Se 
acordó fuere alta pasando á la Gajo el 
C(;rlificado de existencia y baja el nu 
niero 5 Lola Bañuelos Manzanos que 
pasa à la recluta disponib e.

Número 6. Juan Cruz Martinez 
Lop>"Z. Alegó mantener á un hermano 
hueifmo y fué exceptuado. Recooocido 
el hermano se le considero impedido 
paia el trabajo. Exarauiado el expe- 
dienute jusiificalivo se confirmó el fa
lló del Ayuntamiento.

Reemplazo de 1877. I

I Numero 1 Ghu Alonso Guimenez | 
Declarado exceptuado sin reclamación.

Reemplazo de 1878.
Número 6. Lorenzo Izquierdo Mar

tinez. Medido fue decbrado corlo de 
talla para el servicio aclivo. |

Reemplazo de 1879.

Cervera.

i Número 28. Angel Alfaro Bare», 
i Solicitó redimir, y se acordó fu se al’a

Reemplazo de 1877.

Número 5 Nicomedes López Marti
nez Justificó hallarse enfermo, y se 
acordó se près-tiara cuando se resta
blezca.

Reemplazo de 1878. J

Número 5, Felix Pido Hernan

°
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GOBIERNO MILITAR

Habiéndose desertado de la Caja de 
recluta de Cádiz el soldado Ramon 
Badillo Fernandez, cuya filiación sti 
inserta, encargo à todas las autorida
des de la provincia su busca y captu
ra poniéndole à mi disposición, caso 
de ser habido.

Logroúo 22 de Octubre de 1880 — 
El Brigadier Gobernador Militar, Ma
nuel Travesí.

FILIACION.
Ramon Badillo Fernandez, hijo de 

José y de Gregoria, natural de Lagu
na de Camero'S, provincia de Logroño, 
avecindado en Cadiz. Estatura 1 me
tro 600 milimetros. Señales pelo y 
cejas negros, ojos pardo?, color sano, 
nariz regular^ barba poca, edad vein
te años.

Habiéndose desertado del Regi-

miento de Iiifanleria de Zaragoza «! 
soldado Pedro Villodas Solana cuya 
filiación se innerta à continuación, rue
go à las autoridades procedan à su ' 
busca y captura poniéndole à mi dis
posición caso de ser habido.

Logroño 28 de Octubre de 1880,—
El Brigadier Gobernador xMiliiar, Ma-Î
nucí Travesí. í

FILIACION.

Pedro Villodas Solana, hijo de Ber 
nabé y de Juliana, natural de Calaho
rra, provincia de Logroño, Capitanía 
general de Burdos, de oficio jornaltro, 
edad 18 años, 6 mases 6 dias, su es
tado soltero, su eslatora un metro S’/O 
milimetros; sus señales estas: pelo ne
gro, cejas idem, ojos melados, nariz 
regular, barba poca, boca regular, co
lor sano.

ÜNIVEBSIDAD LlTEliABlADE 
^ara^oia.

En la Gaceta de Madrid, correspon
diente al dia 7 del actual se publica 
por la Dirección general de In.struccion 
publica el siguiente anuncio:

vacante en la facultad de 
Universidad de Zarago 

za l iCátedra de Higiene privada y pú- 
Iblica dotada con el sueldo anual de 

tres mil pesetas la cual ha de prove
erse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
‘ etiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificaran en Madrid en la forma pre- 

’^‘^glamento de 2 de Abril 
de 18/5 Para ser admitido á la oposi 
CIO. se requiero no hallarse i oca pací’a- 
do el opositor para ejercer cargos pú
blicos, hdber cumplido 21 años deedad 
ácr Doctor de dicha facultad y seccio¿ 
o ‘ener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentar in sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el imporogable tér- 

ffunode tres meses á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta acompañadas de los documentos que 
acrediten su apiitud legal, de una rela
ción justificada de sus mérit os y st’r- 
vicios.y de un programa de la asigna
tura dividido en lecciones y precidido 
del razonamiento que se crea necesario 
para (lar á conocrr en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan v del 
método de enseñanza que en el mismo 
se propone.

Según lo dispuesto en art. 1.* del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y por 
noeílio de e fictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso».

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su ípublicacion para que llegue á 
noticia de los interesados.
Zaragoza 22 de Octubre de 1880.—El 
Rector, José Nadal.

Snscricion para el socorro de las familias de los que pereciere" 
esta Capital en la larde del dia 1 de Setiembre del presente año.

ocurrida en

.. oniiiiuacion.)
Pis.

OBRAS PÚBLICAS.

Don Ricardo Bellsolá un dia
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de haber. . . . . . 
' Fermin Manso de ZÚ- 

úiga, (jtro id. . . . 
José María Alonso Mar
tinez, otro id. . . . 
Mariano López Alta- 
hoja..............................  
GuíllermoFernandez Al
calde............................. 
PedroNogera. . , 
Valentin Armentia. . 
Silvestre Perucha. . . 
Angel Pulpeiro. .
Francisco Portugal.. . 
Victoriano Carro.
Fermin Navaz. . . , 
Juan Francisco Solana. 
León Moreno. . . 
Rufino del Cerro.
Fermin Blanco . . , 
Juan Ramon Pascual. . 
Julián Saez Diez.
F'elix Gomez..... 
Blas Cañizares* .
Vicente Saenz Valluerca 
Eustaquio Ibarra.
Manuel López Echava-
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» Francisco Perez y Fer
nandez........................

» José Blanco del Rio.
• Francisco iglesias y Lor

za................................
« Joaquin Angulo y Irue- 

ba..
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Domingo Moreno Bus
tamante, . . . . . 
Luis Gonzalez Llórente. 
Casimiro Rufino y Perez. 
Cecilio Lapuerta y Go
mez.................................
Venancio Ocio. . . 
Fidel Garijo ....
Cesáreo Orive. . . 
Manuel Alfageme. . , 
Eusebio Zárate .
Pedro Gonzalez. , 
Francisco üzuriaga.
Marcos Acnutegui., 
Nicolás Alraarza.
Francisco déla Riva.
Eugenio Sola.
Tomás Ruiz. . . * . '

1

1
1
1

1
1
1

» 
» 
»

»
»
»

))« 

» »

»■

50

50
50
>»

»» 
))» 
»w 
75 
75 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50

CUEPPO DE INGENIEROS DE MOMES.

rria.................................
» Eustasio Felipe de Acre

man. . • • • • •
CUERPO DE TELEGRAFOS.

Don Elio de Ramon v López 
Bago. . . . .

» Facundo Martinez Za- 
porta. ...................

» Manuel Gil y Perez..
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50
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Don Faustino Bellido. 
Rafael de Ocon.. 
José Fermin Lanzurica 
Inooencio Martinez.. 
Cipriano López.’. 
F orencio Defe. .

» 
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»

»

Benito Pastor. 
Mariano Ruiz. 
Matias Gonzalez.. 
Santiago Gimenez. . 
Fermin Aguirre,
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admimstracion de correos

¡
Don Vicente Ceballos.

» Francisco Alberola.
» Antonio Greño. . ’

6
4
3

»»
30
50

» José Diaz.......................
» Dionido Puertas. .
» Ventura García..
» Cipriano Sa'cedo.
» Victoriano Eguilar. .
« Manuel Gil.....................
» Romualdo Nestares(To- 

rrecilla) . .
» Vicíínte Elias, ¿Soto). .
» Maximino Francia,(Brio

nes} .............................
»

»

»

»

»

»

Julián Caballero
nicero).

(Oe-

Ramón Salazar, (Santo
Domíno-o), O 7 > •
Adrian Martinez, (Ezca- 
?^.)*
Fe ipe Manrrique. (N¿_ 
gera). ....................... .
Fernando Eguizabal, 
(Arnedo)...................
Blas Ruiz, ('Manilla). 
Benito Ruiz, (Enciso). . 
Vicente Vallejo, (Cer- 
vera................................  
Eustaquio Troyas, (Vi- 
llamediana). ....

CATEDRÁTICOS.

Bon Gavino Moreno (Director) 
» Lázaro Manso.
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Ildefonso Zubia. . 
Mariano Loscertales 
Luis Moreno .
Joaquin López. . 
•losé Muñoz . 
Eusebio Sanchez. 
Julian Rivera. . 
Manuel Correché. 
Plácido Izquierdo. 
Bonifacio Iñiguez. 
Lnis Barron. .
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EMPLEADOS.
Don Lucas Perez.

, « Rafael Abeytua 
« Lázaro Ruiz de Zuñí
« Eustaquio Saez, 
« Pedro Vallès. .

PrtOFESORADO DE 1, 
Don Orencio Garcés. 
Doña Segunda Oñate 

« Bal tasara Aranas.
« 
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Don 
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ga

2
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enseñanza

Rufina Albornoz* 
Gregoria Garizabal 
Gregorio Sabrás. 
Manuel Ruedo. 
Manuel Saenz.
Jorge Bernedo 
Jorge Garcia*
Anastasio Prieto.
Felipe Fernandez Vi 

.Fidel Garcia.
» ,Fermin Baigorri.
« Iiburcio Garcia.

es
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INSTITUTO GEOGRÁFICO
Don Abdon SenenGalban.

Federico López Cerecedi 
Manuel Moralee. .
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ORDEN PÚBLICO.

Florencio Franco. 
Nicoiás Dominguez.. 
Francisco Casas.. 
Manuel Garcia 
AnacletoSaenz. . 
Segundo Lizaso . 
Leandro Fernandez. 
Gregorio Muro. . 
Bonifacio Hernaez. . 
Pablo Gil 
Bonifacio Velasco . 
Pedro Iturbe. 
Eugenio Alfaro , 
Cárlos San Roman 
Manuel Gonzalez.
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/mjírenta de A. Ortoneda,
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